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Sustanciación No. 955 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de cesión del crédito celebrada entre la entidad 

ejecutante Banco BBVA, y la empresa Sistemcobro S. A. S., hoy Systemgroup S.A.S., con 

Nit. No. 8001615683, se requiere a la parte actora para que manifieste al juzgado y bajo 
la gravedad del juramento el valor o el monto por el cual se realizó dicha cesión, conforme 

al lo dispuesto en el artículo 1971 del Código Civil. 

 

Se pone de presente que este requerimiento ya se había hecho a la parte interesada 

con auto de sustanciación No. 902, del 1 de octubre de 2020, en virtud de la misma cesión 

del crédito comentada. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 146 

Fecha de notificación por estado 30/08/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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